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En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o. en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6. u Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado,", debiendo el interesado, en su caso, solici~

tal~ la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.
No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 12 de abril de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derr:cho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre-·
vistos en la norma 1U', 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 d-e marzo de 1963
t «Boletín Oficial del Estado.. del 16>' Para estas exportaciones
el plazo de un afio para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"'Boletín Oficial del Estado».

7,° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años,- contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com~

petencia, adoptará las medidas que considete oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
9.° La Dirección GenEoral de Exportación podrá dictar las

normas que estime ad-ecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. J. para su conocirniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario·

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director genetal de Exportación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que se
cuncede a ..Roldán. S. A.". el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importa
ción de alambrón de acero inoxidable por exporta
ciones previamente realizadas de alambre de acero
inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Roldán, S. A.-, solicitando
el régimen de reposición para la importación de alambrón
de acero inoxidable por exportaciones previamente realizadas
de alambre de acero inoxidable,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Roldán, S. A.~. con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia. 116 bis, el régimen de reposición
para. la importación con franquicia arancelaria de alambrón de
acero inoxidable en calidades. AISI 304, AISI 316, AlSI 304 L,
AlS1 316 L, AISI 303 y AISr 321 (P. A. 73.I5.E.5.a), empleado en
la fabricación de alambre de acero inoxidable en calidades
AISI 304, AISI 316, AISI 304 L, AISr 316 L, AISI 303 y AIsr 321
{P. A. 73.15.E.9l, previamente exportado.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de alambre de acero inoxidable de
las calidades señaladas en el ~artado primero, previamente
exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria 104,15
kilogramos de alambrón de acero inoxidable de la misma ca
lidad que la incorporada ai producto previamente exportado.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no de
vengarán derecho arancelario alguno, el 1,80 por 100, y sub
prc-ductos aprovechables, 'el 2,19 por 100, que adeudarán les
derechos que les corresponda por la P. A. 73.03.A.2.b, según las
normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esla concesión y ajustándose a
sus terminos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del MinIsterio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa ,en toda la documentación
necesaria 'para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección

;General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re·
posición en análogas condicíones que las destinadas al ex
tranjero.

5. o Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones:
respectivas. .

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran.
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia _de importación
con franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante
]a oportuna certificadón, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposJción pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza. el régimen
de reposición, y la del MInisterio de Hacienda., por la. que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a.
q\.le den derecho las e.::¿:portaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir dG la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
e122 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha darán también
d€'recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.", 2.a}, de las contenidas en la Orden mi·
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un afio para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta. Orden en el
«Bolebn Oficial del Estado•.

7." La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín 'Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. .

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su coma
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que se
concede a ..Oasa Savoisienne Española, S. A.", et
régimen de reposición con franquicia, arancelaria
para la importación de_ alambrón de cobre elec~

trolítico por exportaciones previamente 'realizadas
de transformadóres eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por la Empresa ..Oasa Savoisienne Espa

"ñola, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la im
portacíón de alambrón de cobre por exportaciones previamente
realizadas de transformadores eléctricos,

Este Ministerio. conformándose a ]0 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resu~elto:

1.° Conceder a la firma "'Oasa Savoisienne Española, Socie
dad Anónima_, con domicilio en San Sebastián (GuipúzcoaJ.
Irubide-Recalde, el régimen de reposición para la importación
con franquicia arancelaría de alambrón de cobre electro1ftico
para 200 C., P = 1.784 micromios/centímctro cuadrado (partida.
arancelarie. 74.03.A.t>, empleado en la fabricación de transfor
madores eléctricos (P. A. 85.01.8.2), de las potencias si~uientes:

50 kVA.
100 kVA.
160 kVA.

·200 kVA,
315 kVA.

25 kVA.
250 kVA.
250 kVA. bitensión.
400 kVA.
400 kVA. bitensiÓn.
630 kVA.
630 k VA. bitensión.
800 kVA.

1.000 kVA.
previamente exportados.

2,° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
a partir de la publicació.n de esta Orden en el ..Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su r;aso, solicitar la
prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 de
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septiembre de 1971 hasta la fecha d¿ puhlicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado» se beneficiarán del régimen
de reposición, siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despf1.cho la oportuna
referencia a este régimen.

bJ Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado,
8xpedido por la Do]¡;gación de Industria de la provincia en
que tengA. enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de 16s pro
ductos objeto de exportación y también la clase y cantidad
de las materias primas, entre las autorizadas por esta concc~

Oiión, que han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.
el Acredite por medio de certificado de la fact.ura de ex

portación expedida por la Aduana el tipo y cantidad de pro
ductos exportados y que estoR extremos coincidan exactamente
con los que figuren en el certificado expedldo por la Delegación
de Industria.

3." La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que el solicitante interesado se acoge al régimen de
reposición otorgado por esta Orden.

Las importaciones deberán solicitarse dentro dol ai1n si
guiente a la fccha de las exportaciones respActivas. Este plazo
comenzará a cont.arse a partir de la fecha de publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» para las exportaciones a .las
que se refiere el apartado anterior.

4.0 A la vista de una determinada (1xport.ación «Oasa Savoi
sienne Española, S. A.D, deberlt presentar ante la Delegación
de Industria correspondiente una. declaración en la que hag[l
constar el tipo de productos a exportar, haciendo mención det.a
lladamente de la clase y cantidad do materias primas objeto
de reposición empleadas en la fabricocián de los mismos, espe
cificando la cantidad neta in.corporadl1 a cada producto de
exportación y las pérdidas resulLant.ns del proceso de: fabri
cación, a fin de que en la práctica de la correspondiente ropo
sición se adeuden los derechos arancelarios relativos a los
subproductos, al,endirla su clasificación ::;runcclaria J' normas
de valoración vigentes.

Sobre tal declpxación, y una vez comprobada su nulontic!dad,
la Delegación d() Industria expedirá (:r,rlil'icado sebre los ex
tremos ce ella consignados.

5. 0 Las operaciones de importación :v exportAción que se
pretendan realizar al ampfll'O de esta conu:sión y ajust;wdmw a
sus !,érminos spr:in sometidm; H las Din.'ccionps Genf'rales como
petentes del Ministerio de Comucio, El, los efedas qUo': El. las
mismas correspondan.

Los paises de orig0n de la3 mel'Cctnr:;)s '1 import,al' con fran
qukia grancelaria serán todos aqudlos con Jos que Espaila
mantiene relaciones comerciales no:'males. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección Ceneral de Exporté1(:¡ón,
cuando lo estime oport.uno, autorizar exportaciones a los denH:"s
países valederas para obtener la reposición con franquicia. aran
celaria.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarún del régimen de re
posición en amUogas condicIones que las destinadas al ex
tranjero.

6.0 P8xa obtener las licencias de importación con franquicia
arancelaria el concesionaria de1:;orá just.ificar las exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que soli
citen, mediante los siguientes documentos:

1. Certificado de la Delegación de Indust.ria en el que Sr)

acredite el tipo o clase de los productos destinados a la expor
tación y de las materias primas, entre las autorizadas por esta.
Orden, empleadas en la fabricación de Jos mismos. En este
cert.ificado la Aduana deberá hacer const.ar por diligencia que
los productos objeto de exportaci6n a que el mismo se refiere
coinciden exactamente con los que han sido exportados al am
paro de una determinada factura de exportación.

11. Certificado de la factura de exportación expodido por la
Aduana correspondiente, que deberiJ, coincidir con el contenido
del expedido por la Delegación de Industria.

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años. contados a partir de su publicnción en el
~Boletín Oficial del Est.ado", :no so bu biera realizado ninguna
exportación al amparo de la misr.m.

B.O La operación quedará sometida a las medidas de vIgi
landa fiscal que el Ministerio de HaciDnda [Dirección General
de Aduanas) considere necesario esta blecer en uso de las atri
buciones propias de su competencia.

9.0 La Dirección General de Exportación podra dict.ar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente conce~:ión.

Lo que comunico a V, 1. para su conoc:1mient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 19n,-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que se
concede a «Conductores Eléctricos Roque, S. A,».
el régimen de reposición con franquicia arance
la ria para la importación de diversas materias
primas por exportaciones previamente realizadas
de conductores y cables eléctricos aislados.

l1mo. Sr: Cumplidos los trámit.es reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Conductores Eléctricos Ro
que, S. A.», solicitando el régimen.de reposición para la impor
tac;ón de. diversas materias primas por exportaciones, previa
mente realizadas, de conductores y cablos eléctricos aislados,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propueslo
por la. Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Conductore~ Eléctricos Baque, So
ciedad Anónima", con domicilio en Barcelona, Casanova, :150, 01
régimen de reposición para la importación con franquicia aran4

celaria de;

Lingete de cobre eJed,rolitico [P_ A. 74.0LCJ.
Alambre do cobre sin alear (P. A. 74.03.A.JJ.
Estaño en lingoLes de primera fusión ¡P. A. 80.02).
Alambrón de aluminio tP. A. 7G_02.AJ.
Cloruro de poJivinilo en polvo ¡P. A. 39.02.E.IJ.
Polietilen::J en granza (P. A. 39.02.A.l>.
Papel kmft (P. A. 413.01.C.l y C.2J.
Caucho sintético polibut.adieno--estireno (P_ A. ,10.02.B.l.J.
Caucho policJoropreno (P. A. 40.02.B.lJ.
Flalut.os plnstiíicant.es (P. A. 29.15.0.2).
P0Jietileno rcticulado {P. A. 39,U2.A.IJ.

C'J1lplendos cn I~ fahricac~ón de conductores y cables oléctricos
ablados (P. /l., 8:;.23), previamonte 8xport.ados.

2." Se' oto]'ga esta conc8sión por un periodo de cinco finos, a
pal'tir de la puhiicación de es~a O,'den en el «Boletín Oficial del
r:s::ndo, debiendo el interesado, en Sl1 caso, solicit.ar la prórrog:t
con un mes de antelaciáll él su caducida.d.

L~s exporlocioJles que se haynn efectl1aclo desde el 28 de no·
ViCJ11hre de 1971 h~'.sta la fecha ,!(. nuhlicac:iún de Ewfa Orden (>11
el ed20iclín Olidal dol Est.mlo" "P. bcneficiélr{ln del régimen de
reposiclÓl1, ~-;\cm~)nJ Cj,lJ(1 ia Enf',:aJ conc2si,~naria:

al Hara hecho consio.!' en lns liconcias de exporLldóll y de·
mis dncumetnación neccsaria para 01 despacho la oporlHna
rof¡:rencia él este' régjl1len.

b) P~,0da ar:rcditar, nlUliLi_nle ('[ correspondiHnte ccrt.ific[l[l'J,
eX[1cdidc por la Dr;]cg<lción de TnduSiria de la pnJvincia e:1
qm.' tenga encL't'mda S'J. fábrica, el tipo y cant.idad de los pro
rlvctos ob;eto de cxpOl'lacióll, y tamlli(';n la clase y cantidad de
1<;s materir{s primé-Is. 0ntre las alJi:o"j,:adas por csfa concc~,jóJl,

que han sido 8m))]c'adas r:n la fabricélcir';n de aquéllos.
el Acn~dite por medio de certificado de la factura de expor

tación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de productos
eX!)(1rt.ado~:, ':l ril18 CS:Ci; C'xtremo,s coincidan exactamente con
los que figuren en pI ccrtificatio expedido por la Delegación
de Industl·ia.

3.° ta expor~ación preco:'dcrá ü la importación, debicndo ha
cerso constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición otor
gado por esta Orden.

Las inmorlac¡ones dcberún solicitarse dentro del año si
guien1,e El la fccha de las exportaciones respectivas. Este plazo
ccmcn--:ará [{ contur~e a partir dn la fecha de publicación en el
~B(ll!:'tíll Oficial del Estado" pan:l_ las exportaciones a las que se
refiere cj aparlóldo anterior.

4.° A la vista de una determinada exportación "Conductoi'es
Elóctricos Roque, S. A", deberá presentar ante la Delegación
de Induslria correspondiente una declaración en la que haga
co"slnr el tipo de productos a exportar, haciendo mención de
talladamente de la, clase y cantidad de materias primas objeto
de reposición, empleadas en la fabricación de los mismos, espe
cificando la cantidad neta i.ncorporada a cada producto do ex
portación y las pe,'didas resultant.es del proceso de fabricación,
a fin de que en la prictica de la correspondiente reposición se
adeuden Jns derechos arancelarios rebtivos a los subproduc·
¡,os. alendida su clasificación arancelaria y normas de valora
ción vigentes.

Sobre tal declaración, y unft vez comprobada-su autenticidad,
la· Delegadón de Industria expediní certificado sobre los extre
mos en ella consignados.

5.'" Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas corresnondan.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria seran todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago' sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai-·
ses, valederas para obtener la reposición con franquicia aran
celariu.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósi~os
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re-


